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Juan Fernando Sellés

Intención moral

cia y qué termina a cada una? Son pregun-
tas estas últimas que tienen una misma res-
puesta: la intención, en tanto que no es sólo 
el acto voluntario primero que la pone en 
marcha, sino también aquello que sostiene 
y alienta toda la acción a lo largo de su des-
pliegue temporal.

Al ser la intención lo que da unidad a la 
acción, configurándola y acotándola como 
una totalidad, es vano buscarla entre los ob-
servabilia, ya externos, ya internos o psíqui-
cos. Más bien la intención reside en el agen-
te y tiene su verificación –que impide toda 
arbitrariedad en la identificación de la inten-
ción– en la acción determinada que se está 
realizando o que ha sido realizada. Esta rea-
lización no es sólo física, sino propiamente 
intencional. Así, no es inconveniente expre-
sarse diciendo que el pirómano ha quemado 
el bosque, aunque lo que haya hecho física-
mente no pase de dejar una mecha en una 
retama; o que hemos alumbrado una habi-
tación que estaba a oscuras, aun cuando físi-
camente nos hayamos limitado a pulsar una 
llave. Pues aquellos resultados que han sido 
previstos intencionalmente –ya de manera 
necesaria, como en los ejemplos anteriores, 
ya con el concurso de ciertas circunstancias– 

1. Correlación entre acción e intención. 2. 
Exceso de la intención del agente sobre la 
acción. 3. Exceso de los efectos de la acción 
sobre ésta. 4. Fin de la acción y fin del agen-
te como fuentes de moralidad. 5. ¿Actos mo-
ralmente indiferentes? 6. El fin último y la 
conexión teleológica entre los fines

1. CORRELACIÓN ENTRE ACCIÓN E INTENCIÓN. Toda 
acción humana posee un umbral y unos lí-
mites; lo que no traspasa el umbral no es 
acción por defecto, y lo que rebasa sus lí-
mites no es acción por exceso. En el primer 
sentido, se dan movimientos fisiológicos, así 
como sucesos físicos y psíquicos que acom-
pañan a la acción, pero sin llegar a constituir 
en sí mismos acciones, ni siquiera en par-
te; tales son, por ejemplo, las contracciones 
musculares, la sombra que proyecto al ca-
minar o un movimiento psíquico reflejo. En 
el segundo sentido, la acción se prolonga en 
unos resultados y consecuencias que la limi-
tan o bordean, toda vez que está emplazada 
en unos contornos mundanos, pero tampo-
co la constituyen. ¿Hasta dónde llega, en-
tonces, la acción humana? ¿De dónde pro-
cede su unidad? En otros términos, si hay 
discontinuidad entre las acciones, ¿qué ini-
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forman parte de la unidad intencional de la 
acción. La intencionalidad voluntaria es, así, 
lo que enlaza su planeamiento en el agente 
con la ejecución externa. Como señala Ans-
combe, no sería del todo certero que mien-
tras los fontaneros reparan una avería, a la 
pregunta «¿qué hacen ustedes?» respon-
dieran «nos ganamos la vida» o «nos ejer-
citamos en el oficio», ya que son intencio-
nes que exceden de su realización externa; 
en cambio, el accionamiento de la bomba de 
agua es lo que de modo efectivo pretenden 
porque es lo que resulta de sus actuaciones 
y es también lo que resulta de sus actua-
ciones porque es lo que efectivamente pre-
tenden.

2. EXCESO DE LA INTENCIÓN DEL AGENTE SOBRE LA 
ACCIÓN. Sin embargo, en términos absolutos 
es más lo que resulta de la actuación que 
lo que se pretende –intencionalmente– y es 
más lo que se pretende que lo que resulta 
de la actuación. La intención es justo la zona 
de intersección entre los dos círculos de lo 
pretendido y lo realizado. Aquello que es in-
tencional en la acción sin ser realizado exte-
riormente son los fines del agente, y aque-
llo que es realizado en virtud de la ejecución 
de la acción, pero sin ser intencionado, son 
las consecuencias externas. Lo primero obe-
dece a que el finis operantis precede al fi-
nis operis y sólo en parte se materializa en 
él; lo segundo se explica porque la inten-
ción del agente no es creadora, sino que ha 
de contar con una causalidad externa y una 
concurrencia de causalidades que tampoco 
controla enteramente aquél. Examinemos 
ambos aspectos con algún detenimiento.

La pregunta «¿qué pretendes con eso?», 
nos remite del fin inmediato a otro fin sub-
yacente, para cuya obtención se presta el 
primero. Cuanto más mediado está un fin, 
tanto más particularizado en su contenido; y 
a la inversa, un fin inmediatamente vivido es 
más englobante o supuesto en los fines más 
determinados. Como dice Maritain: «Cuanto 
más vital es una cosa, más inexpresada. La 
tendencia a estos fines ocultos por así de-

cirlo en nuestra sustancia existe tan profun-
damente en nosotros, que toda tentativa de 
descubrirlos y enunciarlos, de decirlos, se-
ría radicalmente inadecuada y aparecería 
como traicionando, disminuyendo, debilitan-
do esta tendencia vital en nosotros» (J. Ma-
ritain, Las lecciones preliminares de la Filo-
sofía moral, 68.) La búsqueda del bien en 
toda su amplitud es lo máximamente inme-
diato para la voluntad, pero por ello mismo 
no se hace efectiva hasta que no se la con-
creta en uno u otro bien determinado. Bajo 
este aspecto, el finis operantis precede al fi-
nis operis y lo incorpora a su intención pri-
mera o remota. El sujeto que actúa lo hace 
en tanto que él mismo está finalizado, y jus-
tamente determina con su actuar esta fina-
lización constitutiva asignándole uno u otro 
fin determinado, tal como corresponde a sus 
acciones concretas.

3. EXCESO DE LOS EFECTOS DE LA ACCIÓN SOBRE 
ÉSTA. Por contraposición a los fines escalona-
dos, que lo son para el agente singular, las 
consecuencias vienen dadas para un obser-
vador cualquiera o indeterminado, que las 
registra desde fuera en su secuencia cau-
sal. Lejos de converger, como los fines, en 
un término unitario más indeterminado, las 
consecuencias divergen con arreglo a su su-
cesión, a medida que van dependiendo de 
nuevos factores cada vez más aleatorios y, 
por tanto, menos previsibles. Mientras que 
en sus primeros pasos pueden ser previstas, 
se tornan sucesivamente más azarosas, al 
obedecer a una dinámica externa al sujeto 
que las desencadenó.

4. FIN DE LA ACCIÓN Y FIN DEL AGENTE COMO FUEN-
TES DE MORALIDAD. En el orden moral el fin del 
agente es considerado clásicamente como la 
circunstancia primordial de los actos, com-
plementario del fin que define a la acción (al 
que también se conoce con el nombre de fi-
nis operis o sencillamente objeto, distinto de 
la materia circa quam, que es una circuns-
tancia extrínseca). Para la bondad de la ac-
ción se requiere la bondad de ambos fines, 
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de tal modo que tanto una acción en sí mis-
ma buena realizada por un fin deshonesto 
como una viciada con la que se pretende un 
fin loable son defectuosas en su naturaleza: 
«Bonum, ex integra causa; malum, ex quo-
cumque deffectu».

5. ¿ACTOS MORALMENTE INDIFERENTES. Desde esta 
perspectiva plantea Tomás de Aquino la 
cuestión de si pueden existir actos moral-
mente indiferentes. In specie son indiferen-
tes todas aquellas acciones que no tienen 
cualificación moral propia, pero in individuo 
no se encuentran acciones que no estén di-
rigidas a uno u otro fin, y es de este fin del 
agente del que reciben en ese caso su cuali-
ficación moral íntegra (ya que por razón del 
objeto de la acción son moralmente indife-
rentes).

6. EL FIN ÚLTIMO Y LA CONEXIÓN TELEOLÓGICA EN-
TRE LOS FINES. Otra cuestión es la del crite-
rio de moralidad en los fines. Para ello se 
ha de tener en cuenta que no sólo hay fi-
nes próximos en la actuación, sino que tam-
bién hay otros latentes que se alcanzan de 
un modo más o menos remoto con los pri-
meros, de tal modo que los fines en los que 
se expone el actuar concreto no están entre 
sí inconexos, más bien convergen teleológi-
camente (como mostró Husserl) en el fin úl-
timo al que se ordenan los actos humanos. 

Por ello, un acto es moralmente positivo, en 
tanto que puede insertarse en la serie orde-
nada de fines que conducen a Dios como Fin 
último del hombre y de sus acciones. De un 
modo más inmediato, el cauce de que dispo-
nemos para la dirección de los actos huma-
nos son las virtudes morales como ejercicio 
habitual de la razón práctica.
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Intencionalidad

manente, una representación mental o un 
objeto exterior.

Se debe distinguir una intencionalidad 
cognoscitiva, que se especifica según la fa-
cultad de que se trate –percepción, imagi na-
ción o intelecto– que intenta formar represen-
taciones de los objetos, y una intencionalidad 
volitiva, que aspira a poseer los objetos ex-
teriores mismos y que se insertaría en el 
campo de la ética. La intencionalidad voli-

Introducción. 1. Breve alusión a la historia 
del concepto. 2. Fenomenología e intencio-
nalidad

INTRODUCCIÓN. Del latín intentio, dirección-
hacia, tanto referida al objeto como al que 
tiende hacia el objeto e incluso a la misma 
acción de tender. En el uso filosófico es una 
metáfora que indica la dirección de la con-
ciencia hacia su objeto, que puede ser in-


